
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Siffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAT N" 1 1C-2026-G[/.MDCC

C€ro Colorado 19 de febrero 2026

VISTOS:

La Oder¡ de Servicio N" 1620-2025-MDCC de fecha 18 de lunio del 2025, ta lvunicipalidad Distritat de CeÍo Cotorado y la Coflstructord
AURANo E.|.R.L. representado por el lng. Elvis Raúl Cabana Apaza, suscribieron el coíltralo para ta etaborcción del e¡pedienú técnico IOARR

de coberluÉ de instalaciones deportivas y ambienle de recrcacófl activai rgmodehcón de losa deportiva y cerco perimélrúo; además
gtG aclivos e¡ el(la) Parque del Niño, distrito de Cero Colorado, provincia Arequipa, departamenlo Arequipa", có cód¡go único de inversión
4369' el Documento S/N susc¡ito porelconsultor presenta elexpedienle técnico objeto de etaboración, e¡ Infonne N' 005-2025-M0piGDUR emitido
el Evaluador Extemo de la sub Gere¡cia de Estudios y Proyectos, el Inlorme Nd 790-2025/SGEp/copl/tvOCC atendido por el sub cerente de

y Proyeclos' el lnforme N" 021-2026]vDcc-G0PI-ADAM elaborddo por el Especialista en Inversión pública de la Gerúcia de obras púbticas
e InlraeslructuE el Infome Nd 111-2026-UF-G0P|-|\,íDCC suscrilo por el Responsabte de ta Uni,Cad Formutadora el Inlorme N" 026-2026-
¡¡Dc0/G-oPl/SLcHs-atendido por el Abogado Especialisla en contrataciones con el Esbdo de ta Ge€ncia de Ob¡as púb¡cas e Ininesrruau,a, er
Infome Técn¡co N" 063'202640P1-Nl0cc emilido porelGerente de Obrds Públicas e Intraeslructura, et Inlorme N" 087-2026-MDCc/GppR etabo¿do
por el Gerente de P¡a¡ific¿ción, Presupueslo y Racionali¿ción, el lnfo¡mel"]-::::1"^:":'j.l'l'*cron Presupuesb y Raco¡al¡¿ción, el lnfo¡me Legal N' 005-2026-ABG,SGAIA-[¡DCC suscrito por ta Abogada de ta Sub
uercncia 0e Asunlos Legales Administrativos, el Prove;do N' 013-2026-GAJ-SGALA.I!4DCC emitido por et S.b GeE"te de Asirtos Leoa,esde A,suntos Legales
Adminislrativos, elMemor¿ndur¡ Múlüple N"'142-2204'!2-624-2025-cl\¡-Mocc suscrito pofGerencía r\.,lunicipar, y

.ontj?o.9q. CONSTDERANDO:

i(J{ 
-'? 

--.,-- - ,9::'"l "norlo lg4 
de la constitución Politica delPenlde lgg3 pres€r¡be que tas municipatidades provinciat€s y distritatos son óqanos de

{@uq¡lcl¡ti 
> gobiemo localqu6gozan de aulonomia politica, económica y administ6tiva en tos asuntos de su competenciai

;!ia'?.- -'4" oue, el aniculo lv delfitulo Preliminar de la Ley oruánica de ¡,4ünicipalidadqs delinea que los gobiemos locales represent¿rn at vec¡nda¡g,'v col-q' promueven la adecuada prestación de los seryicios públüs, lüte;l;l ;;;;noÍo ntegrat, sostenible y amónico de su iurisdiccon:

/:.

oue, el5!b numeral4 i delnurneral4 delartlculo 79 de la Ley orgá¡ica de [¡unicipalidades p€cisa que son funciones especilicas compadjdasde las.municipalidades dbtritales ejecltar directamente o proveer la eiecu;ón de las obras de inl¡aesructua urbana o rurat que sean indispensablespara el desenvolvimienlo de la vida delvecindario, la producción, elcoóercio, elhansporte y ta comunicación en eldistrito, tates'c;;;;isb;;;;;as,
vias, pue¡les, parques, mercados, c€nal€s de irigación, locales comunales, y obras i¡rila'r.s:

Que' elnumeEf46 4 delaliculo 46 de la l-ey Generalde contrataciones-Públic€s apunta, que sl Equerimiento se lormula de manera clara y
objetiva' y debe expresarelbien, seryicio u ob¡a a contralar, preferentemente, en runcioni i i aéiempeno y tuncionatidad. Elrequeñmiento de bienesse plasma en especificaciones técnicas:elde se¡vicios, en ¿Í¡inos de ¡eferenri.; v rioé óúri, .n!l",,ri¿¡ente tecn¿o ae oü" á ;;;;b6;.,tunc¡onales' según el sislenE de entrcga u¡lizado. En los documentos inEnntes dei expetünre oe contratacrón, según conesponda, se aploaexpresamente el pnncipio de valor por dinero. con respecto a los co¡¡fatoi esbndanzadós de ingeniería y construcción de uso' ¡nternaiioná, elrequenmienlo plede plasmaÉe en aqu€llos documentos que precisen su alcance;

Que' elnumer¿l46.5 delarticulo 46 de.la Ley Generalde contralaciones Públ¡cas er¡ge que etexp€dienle técn¡co de obr¿ debe conta¡ con
una estructura de coslos definida de acuerdo con las partjculaídades que demaode la complejid;d det proyecto;

Que' el numeral46 6 del añiculo 46 de la Ley General de contrataciones Públicas asjenra que, para ta etaboración de expedientes técnicos
de obtr, fas entidades contratantes ltilizan la motodologia.BlM,en slmarcodelptan Bl[¡ peru y laa disposicionss detsistema Nacion;l¿. irg;;riión['{u]tia¡ual,y Geslión de lnve¡siones pan la gestión ¿e la infomación de tas invercione;. É;;lcaso de obr¿s ba,o et silt ., o" át,.g:; d"io6construcción' el contralish revisa el erpediente técnico de ob¡a e inforu al superyisor o insfEctor de obrc, sobrc 106 posjbler riesgo€ det póyecto, aecoresponder' Los plazos y condiciones para ello.se establecen en el reglamento. Lo dispuesto en este páÍafo no es aplicai6 a ús óóniüt*estanda zados de ingen¡eria y construcción de uso intemacionalj

Que' el liter¿l b delarlículo 1m del Reglamento de Ley GeneGl de contratacio¡es Púbtic¡s estiputa que los cfiterios paB la etección de
:::fiit 9":I1ry, I ttdalidades.de pago pará obras y consuitoria de obras se debe evatuaicomo min¡mo et ¡ivet de ce¡teza del costo finat: el

:]t:::^9:-tjlt-"s-t-l:t-lllldad de pago elegida brinda a la entjdad contatante un ¡ivel Ézonabte de cedeza so¡re a prezupuesro neceii¡f pana
E elecucDn 0e ros comoonenles_

Que, 8l numeral 170.'1 delarliculo 170 del Reglamenlo de Ley Generalde contrataciones pübtic€s noma que etexpediente técnico de ta obr¿guarda coherencia co¡ ros obietivos, arcances y paámetros que sude;kn h viabiridad o aprcbació¡ de ras nveEiones;

Que, el numercl 170 2 del articlrlo 170 del Reglamento de Ley General de contrataciones públicas estaluye que el expediente lécnicocomprende el diseño de la obra v puede ser elaborado p¡r b enlidad co;katante, a traves djiórgano encargado oe tá eláboración, aprobació¡ y/oconlomidad de la elaboEción de expedientes técnicos de acuedo a sus docum€ntos oe gótion, o u rravés de un contratisb bajo supeNisión, para lo
cual se contrab una @nsultola de obra conforme los sistemas de entrega contemplaooien u árticuto 1s9 o en on¡unto con É ejecucion ¿e iio¡ra
bajo elsistema de enlrega de diseño y conslruccioni

Que' elnumefal170 3 delartic!lo 170 delReglamento de Ley Genelalde contr¿taciones públicas detemina qle la elaborcción dele¡pediente
tecnico incluye uñ anárisis derproceso consrrucüvo qué contempre efi;iencia constructiva i páctúas ¿e sosanibiridadr

,ffi"r:rnrl"?'ff.li.fiTl,i,lx1ii.,:ff1;;#$?:t"ill:li:¿?:?i,"::iilx",3:i5gTlfi,i.1'lffiS::Jli::1,Tgryil5ryQ€("ffi,)g ñi gt;,r*
\.\ \ -7 .,/."/ /1-)---_<*\@
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L und ael Juu¿Únlratista que elaboró el expediente técnico. Este plazo no es aplicable cuando la enlidad conl¡atant€ haya ehborado direclamente el expediente
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loo*.'*noo

técnico a lravés de su órgano competentei

Que, elAnexo 1 delReglamentode Ley Generalde Contrataciones Públicas conceplúa que el expedienle técn¡c! es elconjunto de docur¡entos
dellnen, pdncipalmenie, las caEcteísticas alc¿nce y pemiten la adecuada ejecución de una obrs. Debe proponionar informacióñ coherente y

incluyendo memoria descripliva, plaños de ejecución de obra, especillcaciones lécnicas, metrados, presuplesto de obra con su fecha de

análisrs de precios unita¡os ydegastos generales, fórmulas polinómicas, progGma de ejecución deobra, c€lendario de avance de obra
y, si el c¿so l0 requiere, estudio de suelos, estudio geológico, estudio hidrológico, estudio de impaclo ambienlal, calenda o de adquislción

de materjales o insumos, calendario de utilización de equipos u otroo complemenlarios. Asimismo, puede incluir olros como las obligaciones de

levanbmiento digiblde infom¿ción y tecnologías de posicronamiento espacial,lales como la georelerenciación;

oue, elnumeBl9.l deladiculo 9 delReglamento del Decreto Leg¡slalivo que crea elSistema Nacionalde ProgEmación Mullianualy Gesiión
de Invelsró¡ dispone que elórgano resolltrvo en los gobiemos locales es elalc€ldel

Oue, el súb numer¿l 5 del nume¡a|9.3 del arlicirlo 9 del Reghmento del Decrcto Legislativo que cea el Sistema Nacional de Programacion

lvultianualy Gestión ds lnveBión puntualiza que elórgano resoluUvo delsector, tienen como lu¡ción autorizarla elabor¿ción de expedientes técnicos o

documentos equivalentes de proyectos de inveÍsión, asÍcomos0 ejecución cuando estos hayan sido decla€dos viables medhnte fichas lécnicas. Dicha

función puede serobjeto de delegación;

Que, eladiculo 27 de la 0kectiva General del Sistema Nacionalde Programación l\¡!ltianuaTy Gestión de Inversiones decretaque la vlge¡cia
de la declaración do viabilidad de los prcyeclos de inversón tiene una vigencia d€ lres (3)años c¡nlados desde su rcgislru e¡ elBanco de Invelsiones.
Transcurido d¡cho plazo sin haberse in¡c€do la elaboEción del expedienle técnico o documento equivale¡te, se dgbe actualizar la llcha lécnica o el
estudio de prE inversión q!e fundamentó su declaratoria de viabilidad y registrardicha actualización en elBanco d9 Inve6iones, baio responsabilidad
de la Unidad Fomulado.a que fom0ló el proyeclo de inversión, o de la Unidad Ejecuto¡a de Inversiooes según coresponda;

Oue, elnumenl32.2 delarliculo32 de la Directiva General del S¡stema Nacionalde P.ogramación [¿lultianualy Gesiión de Inve¡siones indi€
que la elaboración delexpedienle tác¡ico o docume¡to equivalente co0 elque se va a ejecutar elprcyecto de invefsión debe sujeta|se a la concepclon
técnica y el dimensionamienlo contenidos en la ficha tecnica o ostudio de pre inveF¡ón qu6 sustentó la declaración de viabilidad: o a la infoÍnación
registrada en elBanco de Inversiones, para elcaso de las loARR. Asimlsmo,la UEI debe obtgner la clasifi€ción v certificac¡ón arnblental asicomo tas
cedmcaciones sectoriales que conespondan, de acuerdo a la normativa de la malefia;

O!e, el numeral 32.5 delartículo 32 de la oireciiva Genercl del Sislema Nacionafde Progrcmación [,4ultianualy Geslión de lnversiones
conlemp¡a que l|¿s la aprobación delexpediente técn¡co o documenlo equivalente, la UEI regGta en el Banco de Inversiones mediante el Fomato No

08-A: Rqistros en la fase de Ejecución para proyeclos de invelsión y Formato No 08-Cr Registros en la fase de Ejecución paG |oARR, segun
conesponda, la infomac¡ó¡ resullanle delexped¡ente léc¡ico o documento equivalenle apobados y adjunta eldocumento de aprobacór delexp€diente
técnico o documento equivslente,Ia memoria descriptiva, elpresupuesto de la inveFión y elcronogÉma de ejecución fisica y llnancieÉ;

Q!e, el nume¡415.1 delarticulo 5 de la Ley que eslablece n€didas para la expansión del contol concunente (en adelante, LEI\¡ECC) entabla
qu€ en la fase de formulación y evaluación, y en la fase de ejecución de aquellas inversiones públcas cuyo monlo super€ los diez millones de soles, la
misma debe contar en su estructura de costos, una Dartlda Da€ el fnanciamiento de las acciones de control conclrente a caroo de la ContElona
Generclde la República, conioíne a lo disDuestoen la prcse¡te ley;

Que, mediante orden de Servicio N" 1620-2025-|\4DCC de fecha 18 de junio del 2025, la lvunicipalidad Dist tal d€ Ceno Colorado y la
Construclora AURANO E.l.R.L. repEsenlado por el Ing. Etuis Raúl Cabana Apaza suscribie@n el contrab para la elaboración del expediente técntco
IOARR 'Consuucció¡ de coberiu.a de instahc¡ones deportivas y ambie¡te de recreación acliva; remodelación de losa depodiva y cerco peíméldco;
además de otros activos en ol(la)Parque delNiño, distriio d6 Ceno Color¿do, provincia Arequipa, departamentoArequipa', con código únic¡ de inveción
2674369 (en adelante, expediente técnh¡);

Que, co0 documento S/N de fecha 28 de agosto del 2025, el consultor, Ing. Elvis RaúlCabana Apaza, presenla el exp€die¡te téc¡ico objeto
de elaboración, con un presupuesto ascende¡te a S/ 2,240,235,21, elcualtiene un Dlazo de eiecución de 120 días calendario, bajo la modalidad de
ejecucion indirccla (contnta);expediente técnicoque consisleen conslruiruna cobedun en ta tosa deportiva, re¡nodetar ta tosa deponiva. implemenhr
los sery¡cios para la ¿ona deportiva, e implemenlar un ambiente de recreación activa complementaria, mejorar y rcloear elcerco pe métrlco e incomorar
condiciones de aclesibilidad que promuevan la inclusión socialen e] uso de las instalaciones;

Que, a través de la Cana N' 005-2025-[,IDP/GDUR d6lecha 02 de dici€mbrs del2025 elEvaluador Extemo de la Sub cercncia de Estudios
y Proyectos, EverNehon l,'lanuel Luque Aquioo, adjunta el Inloíne N" 005-2025-i,4DP/GDUR donde olorga mnformidad lanto en contenido y forma al
expedienle técnico a¡tes aludido, por la suma ascende¡te a S/ 2,240,235 21, con un plazo de ejeclción de 120 dlas c€lendario, sie¡do su ejecución
mediante la modalidad de administación indirecta lcontrala):

/.

i

Que, mediante lnfome No 790-2025/SGEP/GOPI/MOCC de fecha 23 de diciembre del 2025, elsub Geents de EstudosJ4út¡lG\
lafael Guillen Zárate, otorga conformidad al expediente técnico antes aludido, por la suma ascendente a S/ 2,2a0,23546p0(qt^9hB g9)An¡lcar Ralael Guillen Zárate, otorga conformidad al expediente técnico antes aludido, por la suma ascendente a St 2,240,Mf(J¿o\SfhBlF),&}

ejecución de 120 dias calendaio, slendo su ejecución medianle la modalidad d€ administración indrrecta (conlralal, na:o el leffffi" WOúfeSO

Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

central Telefon¡ca: oS¿-e¿osOO - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe
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Municipalidad Distritel
CERRO COLORADO

"Cuna [efSittar"
cosT0 0lREcT0
Gaslo! generaies

Uülrdad 7Yo

SUB TOTAL
rGV 18%

PRESUPUESTO DE EJECUCION DE OBM
Gaslos de Supervisión
Gaslos de Lquidación
PRESIJPUESTO DEL PROYECTO

Evaluac ón de e¡pedie¡ie iecnico
Elaboración d6 Expedienle lécnico
PRESI,IPUESTO fOTAL

s/ 1548,18006
s/ 120,327.49

s/ 108,372.60

s/ 1,776,880.15

s/ 319,838.43
s/ 2.096,718.58
s/ 109,240.63

s/ 10,776.00

st 2,216,13521
s/ 3,500.00
s/ 20,000.00g 2,244,235.21'

/")L0sco¡llpo13rl0sy|'o,|0sc!¡'5¡deraf56,3¡¡r's'.bc!,d.os€,'a,eslabloc¡doeñelpEs!Neslodele'0.djgn|at&¡r.(ahjas1a1)'asiconoe'9llradosyaplD¡a&s¡0/g¡
Gñnlo de Estud¡oe y Pt¡¡€clos ññ¡ml€ lhlañe N. 794-2025/SAEP/GOPWDCCi las cuÉ16s han s¡do cnnskhÉdcs d6 loma llbt l 6n 6l pBs6nl6 tualro,

Que, elpredio se encuentra san€ado fisic¿mente, yaq0e cuenla con alectación en uso a lavor de la f¿lunicipalidad Dislritalde Ceío Colorado,
tal como consta en la partida reglstral P06131937i además precisa que el presente expodienle no contraviene 106 numerales 170.1 y 170 3 del

Reglamento de la Ley N'32069, toda vezque se adjunta cuadro compantjvo de metas iisicas y l¡nancieras con elsustento de variaciones en rclación
alestudio do pre inversión, incluyendo esp€cilicaciones técnic€s y cronog Ema de ejecución que delalla elproceso conslruclivo, delmismo modo registr¿

-rrjoaD¡, que la adopción de la metodolog a Bl[¡ (Blilding lnfomation lt¡odeling) no es inexigible pa€ el presente proyecto, por cuanto la Enlidad no clenla con

-<,*ieEtc'$ un Plan de lmplemenhción BIM (BlP) aprobado, agregando, e¡ esa linea, que conforme al marco nomativo de Invierte.pe, la aplicación de esta

-¡€_- -" ?á metodologia rcquiere una fase previa d€ planificación inslilucional que comprenda la reestucturación de procesos, la adecuación lecnológic¿ y la

E,í!{ülsllic/0f ¡ definicró¡ fomalde roles y responsabilidades, procesos que se encuentra en planific€ció¡ estratégica;

ol- \
"4¿" -, 

-^o¡o" 
Oue, con Inlorme No 021"2026-|\4DCC-G0P|-ADAM de fecha 4 de febrero del 2026, el Esp€cialish en InveÉión Pública de la Gerencia de

- r'"LY' Obras Pub[cas e Infraestructu€, Lic. Aldo Dionel Apaza l\¡amani, remite el fomato 08-C del registro en fass de ejecució¡ pala |oARR, elcual se ha

elaborado er médto a las mehs propueshs en el erpedÉnte téc¡ico, contenidas en el cuadro comparativo a lolios 929 y 931, siendo el co6to tolalde
la inve|sión la suma ascendente a S/ 2,240,235.21, cumpliendo de esla manera con la fas€ de registro regulada en la DSNPMGI;

Oue, a través dellnforme No 111-2026-UF-GOPI-MDCC de fecha 11 de febrsro dej2026, el Responsable de la Unidad Fomuladora, Econ.

l\.4axon Valdivia Chávez, señala que la IOARR puesb a consideración guarda corespondencia direck y coher€nte con el objetivo de la

rcgislrada en elbanco de i¡versio¡esi

,' ¡: Oue, mediante Informe N" 026'2026-|\¡DCC/GOPI/SICHS de lecha 13 de febrero de|2026, elAbogado Especialisla en Conlrataciones mn el't'."""4:. :*'Y':'''-"
ElDdo de la Gerencia de Obras Púbicás 9 lnfraestrucu E, Abg. Sleve Leoncio Chacó¡ Sánchez opina que se proceda con la aprobación del expedienle

..&hn¡co antedicho Dor la suma de S/ 2,240,235.21, con un Dla¿o de eiecución de 120 dias clléndado, baio la nrodalidad de administ'ación indirecl¡
c

Que, con Infome Técnlco N" 063-2026-GOPI-IVÍDCC de fecha 16 dE febrero del 2026, e Gercnte de ObEs Públicas e Inlraestructura, Ing.

Luis Juan Sumaria Rojas, olo,ga conloínidad del expedienie tecnico antes aludido, por un monto ascendente a S/ 2,240,235.21, con un plazo de

ejecucióo de 120 dias calendario, baio la modalidad de administración indirecta;

Oue, a través del lnfome N" 087-2026-MDCC/GPPR de fecha 17 de lebreo del 2026, el Gerente de Planific¿ción, Prcsupuesto y

' Racionalización, C.P.C Ronald NéstorJihualla¡ca Aquenta, emite disponibilidad p¡esupuestalpa€ la apobación delexpedienle técr]bo remitjdo pofel
imporle máximo de S/2,240,235 21;

, Que, la Gerencia de Asesoria Juídica analizando el expedienle técnico p€sentado, deriva el Informe Legal N' 005-2026-ABG-SGALA-
'IVDCC elaborado por la Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, quien opina: Se APRUEBE el expediente técnico IoARR
'Conslrucción de cokrtura de inslalaciores deportivas y ambiente de recrcació¡ aclva; remodelackin de losa depoliva y cerco perirÉfico; además

de olros activos en el{la) Parque del Niño distrito de Ceno Colotrdo provincia Arequipa, depadamento Arcquipa', con código único de invefs¡on

2674369, con un presupueslo total ascendenle a la suma de S/ 2,240,235.21, siendo elplazo de eieclción de 120 d¡as calendado, en la modalidad de

ejecuc¡ón por administración indirecta (contrata)- Dicho pronunciamiento, obliene conlormidad por la Sub Gerenc¡a de Asuntos Legal€s Adminbtrativos,

m€diante elprcveido N' 013-2026-GAJ -SGALA-¡,IjoCC al estar desde el punlo de visla l€galaneglado a Loy;

Que, con l\4emorándum lt¡úlliple N"142-220412$24,2025-G[¡-MDCC ind¡c¿ que los inloínes técnico€ citados, son emitidos por profes¡onales

capacitados y especializados, cuyas conclusiones so¡ claras, basados en crite os técñicos y ospecializados, los que resullan irefutables para este

despaclp, por tanto, sus inlomes lienen un sustenlo decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y

excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técricos, de ninguna loma nos pueden ¡nducir al enor, por tanto, para esle despacho, se sustenlan en

la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

oue, basado en el pdncipio de conf¡anza, este despacho, no tjene como exigencia verificar las lunciones de los funcionarios, en elextrerno

del contenido de los intonnes citados, o delermilrar si han cumplido o no en lorma conecta, técnic¿ y c¿bal, lales funciones, l0 que pod a trae¡ como

consecuencia que no qudaria lugar para cumplir sus prop¡as labores de cáda área, más aún que las funciones de los funcionarios son profesionaler

de alta esp€cialidad e idóneos:

Que, ¡os inlo.mes técn¡ccs citados, son emifdos por prcfesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

criteños técnicos y esp€cial¡zados, los que resultan ir.etutables para esle despacho, por tanto, sus infonnes lienen un sustento decisivo, y, dada su alta

especialidad, y tales dospachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y excluyente sin excepción alguna. Los c terios técnicos, de ninguna foÍna nos

pueder¡ induciralenof, porhnto, para este despacho, se susleírtan en la realidad y responden a !n análisis @ncienzudo y o(acto;

Ole en medto al nur¡eEl 10 delarticllo pdmero del Decrelo de Alcaldía N' 004"2024"|DCC, compete al

o(pediente técnico de obra en e¡ament por loque, @Íesponde derivar este a la aludrda autoridad para la emisión delacto
td ¡:¡
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Municipalidad Distrital
cERRO COLORADO 

",," ".,"^,*--, --*,,,0 a las consideracion€s expuestas y I las tacullad€s legal$ citadag, en co¡secuencia y basado en foma exclusiva en los infomes
LUnA AeI JllL4lfcnicos y legales e¡istentes en elp¡ese"le caso

SE RESUELVEI

ARTICUL0 PRllt¡ERO, - APROBAR 6l expediento técnim IoARR 'Construcción de cobeñura de instalaciones deporlivas y ambiente de recreación
aclrvat remodelación de losa depodiva y cerco pedmétricoi adsmás ds otros aclivos en el(la) Paque del Niño, distriio de Cero Colondo, provinc¡a

Arequipa, deparlamento Ar€quipa', con código único de inversión 2674369, con un pregupuaslo totalascendente a la sum¡ de Si 2,240,235.21, siendo
el plazo de ejecución de 120 dlas calsndado, 8n la modalidad de eiecución por adminislración ind¡recta {contr¿la), de acuerdo alsiguie¡te prasupuesto
0e5agrcga00:

COSTO DIRECTO
Gaslos genereles

Utilidad 7%

SUB TOfAL
lGV 18%

PRESUPU€STO DE EJECUCION DE OBM
Gastos de Supervisión

Gáslos do Liqurd4ión
PRESUPUESTO DEL PROYECTO
Evaluación de exp€dientg técnico
Elaboración de Exp€dienlo tócnico
PRESUPUESIO TOIAL

s/ 1,548,180 06
s/ 120327.49
s/ 108,372.60

s/ 1,776 880.15
s/ 319,83843
s/ 2,096,718.58

si 109,24063
s/ 1077600
sl 2216,13521
s/ 3,50000
si 20,00000
sl 2 244,235 21'

..:

'¿,-

¡.os cfDpd'6¡r3s y ñolos c!rs¡dr6dos 3¡./pr$€Dr. cL¡rd,! s0,rf olabbcido €, á/p¡rsrA/6sr6 do/ axpadi0 ént h¡ú lalojas 1U), ast cMo evatados y apnbabs pu et S"'b

Gr'|!¡b d. Estud¡or y frqr.los dedi''ls ¡ntoña N 190-2025/SGEP/COPI4i0CC: ¡03 d/álás ¡r,' sdo ¿o¡isüd€dos dr Á'1'l¡ fi.,li 6¡ 6/pr¡s6'lr a/ád.o.

ARTICULO SEGUNoO. - ENCARGAR bájo responsabil¡dad a la G€rencia de obras Públicas e Infaestructura en coord¡nación con la

'-, Sub Gerencia de Esludios y Proyeclos, cumplan con los demás trámiles administralivos complementarios, a l¡n de llevar adelante la ejecución

:del expediente técnico aprobado; mnlome a sus atribuciones, facultades y de acu€rdo a ley, estableciendo que la deficiencia o lalta de
,-rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dsp€ndenc¡as ej€cutanles.

ARÍÍCULO ÍERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible error o defecto de cálculo en los informes lécnicos del exp€diente

técn¡co loARR, siendo exclusivos responsables los emitentes de lqs informes técnicos respeclivos.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, conforme a ley, para los fnes de pe¡tinentes.

ART|CULo 0UlNTo. - ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnologias de la Informacjón, la publicación de la presenle Resolución en elPortal
Inslitucional de la Página Web de la [,lun¡cipalidad Dist tal de Cerro Colorado.

REG/SIRESE COMUN/OUESE Y CÚMPIASE,

'ffi\{"f"qv:/9$NW
" 9 sede Pr¡ncipal, calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado

O central Telefon ica: 054-540500 - @ httpr//www.municerrocolorado gob.pe
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